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altura, Capacidad teórica: 170,85mtrs3, Capa Y 

cidad Útil. 150.00mtrs3, con puerta. 

nn - — A 

  

  
mn 10.- Equipo de Refrigeración para cámara de 

[Mantenimiento: in por A) Compresor, 

Industrial.- Marca: Ingersol Rand: Tipo: T30; 

Modelo: 2545 E10, Serio: 30T-C825705, B)| REGULAR 
Compresor Industrial.- Marca: Ingersol Rand: 

Tipo: T30; Modelo" 2545 El0, Serié: 30T- 

Cc825707, 

800.00| 1,600.00 

  
1 [C) Tanque cilíndrico: Metáhco, construcción 

nacional, Vertical, Color. manó- 

metro, Mide: 2,.00mtrs de alto x 0,70mtrs de REGULAR 90.00 30.00 

diámetro, para reserva de aire 

o 

  
2|D) Evaporadores: Marca: N, Modelo: 

FL2402B, Ses: DB 11400F, con dos ventila-| REGULAR 

dores cada un 

310.00 620.00 

  

w 11- Bombas para agua: Grupo completo, so- 

bre base metálica anclada en parte exterior 

de su planta: bombas y motores Color: Plomo, 

cada uno compuesto de motor eléctrico: pla-| REGULAR 40.00 

cas dlegibles deterioradas, acoplado a bomba 

impeler para tubería de 2” de diámetro, Ma 

No, Modelo: No, Series: No. 

120.00             

calificación como | postores hasta el m de abril pe 20120 De de confármidad e con lo seña- 

dado en al Art. 468 del Código de ivil vigente, no 68 admitirán posturas 

ichadas o corregidas y las que no vayan acompañadas por lo menos del 10% 

del valor total de la oferta, el mismo que se consignará en dinero efectivo de curso legal 

o en cheque certificado aceptado por el respectivo Banco y girado a la orden del Juez de 

la causa, tampoco se admitrán las ofertas que fueren presentadas antes de las 13HODO y 

después de las 17HOO, del día señalado para Remate.- De conformidad con el Art. 457 

del Código de Procedimiento Civil, no se admitirán posturas a plazos. Se previene a los 

postores que de conformidad con lo dispuesto en la Ley para Reprimir el Lavado de Actt- 

vos sj el valor que se consigna con motivo del 10% de su oferta es de Cinco mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca o más, deberá suscribir, obligatoriamente, el 

formulario de Iicitud de fondos exigido por la Unidad de Inteligencia Financiera (UNE).- Los 

no. Tratándose de una entidad del Sistema Financiero, el Juez de Coactiva, se reserva el 

derecho de desechar las posturas que no reúnan o se ajusten a tas normas de calificación, 

establecidas por la Superintendencia de Bancos.- Lo que pongo en su conocimiento para 

los fines legales consiguientes.- 

Guayaquil, 18 de Marzo de 2013 ( 

ABG. RAFAEL PASTOR LOPEZ 

SECRETARIO DE COACTIVA 

Mzo. 20; Abril 3-15 (114815) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD sUICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA NO. 4 

CANTÓN GUAYAQUIL 

As LUIS O ECHEVER ZAMBRANO 
LE HAGO IR: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO POR CAUSAL No. 
0325-2013, cegado por DENNY MARIBEL ANCHUNDIA MUÑIZ, en contra de LUIS EDUARDO 
ECHEVER ZAMBRANO 
ACTOR: DENNY MARIBEL ANCHUNDIA MUÑIZ 
DEMANDADO: LUIS o £CHEVER ZAMBRANO 
OBJETI DE LA DEM. A: Por lo expuesto y de conformidad con lo que establece el mciso 
  
  

a mm va Lus Eduardo. Echever Zambreno, para que previo el trámite de ley, en sentencia 
4 ” 1 A y lib 
  

de Matrimomó del Registro Cil de Guayaquil 
AUTO INICLAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL as UNIDAD JUDICIAL No. 4 DEL 

yTÓ! Guayaquil, 13 d 3,109 6h10 A VISTOS: una 

El .la 
demanda de divorcio presentada por la señora DENNY MARIBEL ANCHUNDIA MUÑIZ, fundamen- 
tado en la causal 11! del artículo 110 del Códrgo Civil, contra el señor LUIS EDUARDO ECHEVER 
ZAMBRANO, la misma que por ser clara, completa, precisa, y reunir 

  

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CANTÓN PAUTE 

CITACIÓN JUDICIAL 

A. HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del causante LUIS ALEJANDRO 
¡CA SOPLA, cuya residencia bajo juramento se afirma que es imposible poder de- 

terminar se les hacé saber que en este Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Paute, 

a cargo del Dr, Jairo Bermeo Ulloa ha correspondido una demanda en su contra, la 

misma que en extracto tanto de la demanda como de la providencia recaída es como 

Sigue: A] 

Ab. MARITZA ALEXANDRA QUINTANILLA ZAMORA, en ca- 

lidad de mandataria y Procuradora Judicial del Ledo. Gustavo 

Mosquera Gerente del Programa de Reparación Ambiental y 

Social (PRAS), del Ministerio de Ambiente. 

NATURALEZA: ESPECIAL 

ACTOR: 

MATERIA: EXPROPIACIÓN 

CUAl 6 

0197-2012 

Paute, bre 08 del 2012, las 9h22   

establecidos en los artículos 67, 66 y 1013 del Código de Procedimiento Civil. se la admite al trá- 
“mute de JUeciO verbal sumario de Divor lO - En consecuencia, acorde con o artículo 82 del Código 
de P ealizada ante la suscrita   

  pe que K 
  

se haga po d h » dio de 

bhca d gl y otra, 
en uno mode los siguentes dianos. Ba a "El Universo" o dd de la cuudad de Guayequil. 
medios d del D; ha de ' 

  

  

ón, al de dadi 

i y asilla judicial 
  

o de la última có, podrá ser considerado o declarado rebelde - Téngase en consr 
ación que la accionamte declara no haber procreado hos dentro del matrimonio y no haber 

d br A los autos, los 

VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa. Por cumplir con los requisitos 

de tey, se acepta a trámite la demanda de expropiación presentada por Maritza 

Alexandra Quintanilla Zamora, en calidad de Mandataria de Lorena Tapia, Gerente 

del progrema de Reparación Ambiental y Social (PRAS) del Ministerio del Ambien- 

te, calidad que fa acreditan con ta documentación que presentan, en contra de Luis 

Alejandro, Julia y Leticia Saca Sopla, así como en contra de los herederos presuntos 

y desconocidos de José Amadeo Saca Quito. Hágase saber.- OTRA PROVIDENCIA. 

Paute 4 de marzo de 2013, las 09h34. Agréguese a los autos el escrito presentado 

por la parte actora, con sustento en to dispuesto en el Art. 83 del C. de P Civil, noti 

fíquese a los herederos presuntos y desconocidos del causante Luis Alejandro Saca 

Sopla, en la torma prevista en el referido Artículo, para lo cual se confenrá el extracto 
Há   

h NOTIFÍQUESE TÍ, 

SA: AB. TANYA LOOR ZAMBRANO, JUEZ DELA UNIDAD JUDICIAL No. 4 DE FA- 
< MILÍA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Y ABOGADA 
MARTHA BRIONES ROBALINO, SECRETARIA.- QUE CERTIFICA. 
Gusysquil, 27 de Fóbrero del 2013 

AB, MARTHA BRIONES ROBALINO 
SECRETARIO/A 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA No. 4 
CANTÓN GUAYAQUIL 

, . (114768)   saber. 

A los citados se le previene de la obligación de señalar domicilio judtc:al para notrír 

caciones que le correspondan. 

Paute, 11 de marzo de 2013. 

Susana Morales B. tu 

SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PAUTE 

Marz. 20; Abr. 4-17(114740)       

0000017 

EXTRACTO 
Oseas DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CA- 
DESALCO CIA. LTDA. 

La compañía CADESALCO CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 14 de Enero de 2013, 

fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.001345 de 15 de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: US$ 2.000,00 Número de Par- 

ticipaciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NE 

VEL NACIONAL, 

Quito, 15 de Marzo de 2013 ” 

1 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en 

un periódico de mayor circulación en el do- 

micilio principal. de la compañía. 

(114753) 

El Télégrafo | miércoles 20 de marzo del 2013 

LA CAUSA: AB, "TOALA MONCAYO, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL No. 4 DE FAMILIA, MU 
ER, MNEZ Y ADOLESCENCIA [CIA DE LA CORTE 'AS Y ABOGADO ALFREDO GUADA- 
MUD RIVERA. SECRETARIO.- QUE CERTIFICA. Gueyequil, 13 de Febrero de 2013- 

AB.ALFREDO GUADAMUD RIVERA 

UNIDAD JUDICIAL No. A DELCANTÓN GUAYAQUI 

Mzo. “20-21: 22 (114718) 
  

  

    

  
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 
DEMARCACIÓN HIDROGRAFICA DE 

JUBONES Sereara 
CENTRO ZONAL NARANJAL 

E 

  

BOBIERNO NACIDRAL DE LA 
AEPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ART. 87 DE LA LEY DE AGUAS 

CODIFICADA Y SU REGLAMENTO VIGENTE, SE CHA A LOS USUARIOS CONOCI- 

DOS Y NO, TENDIENTES A OBTENER LA AUTORIZACION Y APROVECHAMIEN- 

TO DE LAS AGUAS DE CUATRO VERTIENTES NATURALES, TRES QUE NACEN 

EN LA FINCA DEL SEÑOR ANDRADE Y OTRA EN LA HACIENDA AGRÍCOLA 

CONOCIDA COMO BEATRIZ, UBICADAS EN LA PARROQUIA Y CANTÓN BALAO, 

PROVINCIA DEL GUAYAS, PARA DESTINARLA A RIEGO DE CULTIVOS DE CA- 

CAO Y PISCINAS DE CRIADEROS DE TILAPIAS, USO INDUSTRIAL, EN UN CAU- 

DAL DE 20 LITROS POR SEGUNDO PARA RIEGO DE CACAO Y 12 LITROS POR 

SEGUNDO PARA PISCINAS DE TILAPIAS. 

EXTRACTO 

TRAMITE No. DHJ-Z2N-2011-039-£. 

SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE 

JUBONES.- CENTRO ZONAL NARANJAL. Naranjal, Diciembre 9 del 2011.- Las 

06h30. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de 

Lider del Centro Zonal Naranjal, de la Demarcación Hidrográfica Jubones, me- 

diante Acuerdo Ministerial No. 2011-334, de fecha 05 de Septiembre del 2011 

En to principal la solicitud presentada por el señor Ánge! Javier Carnón Conde, 

en la que solicita la concesión del derecho de aprovechamiento de agua, en un 

caudal de 20 litros por segundo para riego de cacao y 12 htros por segundo 

para piscinas de tilapias, de las aguas de cuatro vertientes naturales, tres que 

nacen en la finca de la señora Rosa Elena Andrade y otra en la Hacienda Agrícola 

conocida como Beatnz, ubicadas en la Parroquia y Cantón Balao, provincia del 

Guayas, para destinarla a riego de cultivos de cacao y piscinas de criaderos de 

tilapsas, uso industrial, es clara, completa y reúne Jos requisitos determinados en 

el Art 86 de la Ley de Aguas Codificada; en tal virtud se la acepta al trámite y en 

consecuencia dispongo. ?.- A los usuarios presuntos y desconocidos cítese por 

la prensa de conformidad a lo dispuesto en el art 87 de la Codificación a la Ley 

de Aguas en tuno de los diarios de amplia circulación en la ciudad de Guayaquil, 

mediante la publicación de un extracto de la solicitud y ésta providencia por tres 

veces, mediando entre una y otra el plazo de ocho días; 2.- Fíense carteles en 

tres de los parajes más frecuentados de la Parroquia y Cantón Balao, durante 

el plazo de 30 días, de conformidad a lo dispuesto en el Itteral g, del art 22 del 

Reglamento a la Codificación de La Ley de Aguas, mediante comisión librada 

al señor Comisario Nacional de Policía del Cantón Balao; 3.- Oportumamente se 

designara perito para que se practique la inspección técnica solicitada; 4.- Agré- 

guese al trámite los escritos yla documentación que se adjunta; 5.- Téngase en 

cuenta la dirección electrónica señalada para notifica 

ciones. Que actúe en calidad de Secretario el Doctor Carlos López López. Nott- 

fíquese.- F). Ing Teresa Oyota Sánchez LÍDER DEL CENTRO ZONAL NARANJAL, 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE JUBONES.- Lo certifico 

Particular que pongo en conocimiento del público para los fines de Ley, advirtién- 

doles a los presuntos interesados de señalar domicilio judicial en las oficinas del 

Centro zonal, en éste cantón de Naranjal. dentro de los veinte días posteriores a 

la tercera y última publicación de éste extracto de gitación.- 

Dr. Carlos López López 

SECRETARIO 

Mzo. 12-20-28 (114261) 
   


